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H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO.

2021 - 2024
SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBLICAS

UNIDOS
IGUALA GANA
H AYUNTAI{iEÑIO 2O2I .2O:4

DIRECCION DE LICITACIONES, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS

DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38 Y 39 DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS ART|CULOS 63,
FRACCIÓN I, INCISO A Y C, 64, 65, 67 FRACCIÓN I, 68 Y 69 DE SU REGLAMENTo, ASI CoMo A LAs BASES
PARA EL PROCEDIMIENTO DE ESTA CONVOCATORIA EN EL APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE tA
PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. IGUALA-
SDUOP.FAISMUN.ELE.2O23.O35, QUE TIENE POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN: ..CONSTRUCCION DE OBRA ELECTRICA OE LA RED SUBTERRANEA DE ELECTRIFICACION
(ELECTROMECANICA) OE LAS CALLES: CONSTITUCION, JUARFz, INDEPENDENCIA Y ALVAREZ OE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

En la c¡udad de lguala de la lndependencia, Gro. S¡endo las'10:00 horas del día 3l do marzo de 2023,
de acuerdo con la cita not¡fcada a los licitantes que participaron en el aclo c€lebrado el día 27 de
marzo del año en curso, crrrespondiente a la presentac¡ón y apertura de las proposiciones de esta
l¡citación y para conocer el fallo de este H. Ayuntam¡ento Municipal de lguala de la lndependenc¡a,
se reunieron en la Sala de Juntas que ocupa la Secretaría de Desanollo Urbano y Obras Públicas del H.
Ayuntamiento, sita en Aven¡da Vic€nte Guenero No. 1 , 'ler. Piso del Palac¡o Municipal, Colon¡a Centro.
Cód¡go Postal 40000, en esta Ciudad, las personas físicas y/o morales y servidores públicos, cuyos
nombres, cargos, representaciones y firmas f¡guran al final de la presente acta.

RESEÑA CRONOLÓGrcA DEL PROCEDIMIENTO oE INVITACION A cUANoo MENos TRES
PERSONAS.

En base al oficio de número LCPU|O246|2O23. Con numero de procedim¡ento IGUALA§DUOP-
FAISMUN-ELE-2023435, de fecha l3 de marzo de 2023,
a través de la Secretaria de Desanollo Urbano y O conespond¡ente
para la adjud¡cación del presente contrato

IREC
2.. VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA

Fueron dirigidas y presididas por los CC. Arq. Miguel Ángel Orduña Morán, lng. Angel Eduardo
Juanche García e lng. Román Ram¡rez Rojas, en su carácter de secretario de Desanollo Urbano y
Obras Públ¡cas, encargado de la direcc¡ón de Estudios y Proyectos y director de Licitaciones, Contratos
y Precios Unitarios respect¡vamente; el dÍa 20 de marzo 2023.

En cumpl¡miento do @ É tdíol6 39 bis de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con
la Secretaría de
Guerrero, ubicada en Aven¡(ffi¡üloté
Cód¡go Postal 40000, lgu§httliH& 0ñd nci
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H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO.

2021 - 2024
SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBLICAS

OIRECCIÓN DE LICITACIONES, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS

UNIDOS
lGuAr-r\ GAtrl¡\ü! G
H. AYUI{lAütEXfO 202! - 2()2¡

\ L/r

CUI.  OE LA ¡ANOEI^ ¡ACIONAL

DICTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los ARTicuLos 27 FRACCTóN I, 30 FRACCTóN r, 38 y 39 DE
LA LEy DE ognes púelrcns y sERvrcros RELACToNADoS coN LAS MTSMAS y los nRriculos os,
rmccróN r, rNcrso A y c, 64, os, oz rRacclóN t,68 y69 DE su REGLAMETTo, nsí coMo A LAS BASES
PARA EL PROCEDIMIENTo DE ESTA coNVocAToR¡A EN EL APARTADo DE LA EVALUACIÓN DE LA
p¡Rre rÉc¡¡lcn y EcoNóMrcA pon lNvtraclón A cuANDo MENos rRES PERSoNAS No. |GUALA-
SDUOP.FAISMUN.ELE.2O23.O35, QUE TIENE POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN: ..CONSTRUCCION DE OBRA ELECTRICA DE LA RED SUBTERRANEA DE ELECTRIFICACION
(ELECTROMECANICA) DE LAS CALLES: CONSTITUCION, JUAREZ, INOEPENOENCIA Y ALVARU DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, T,IUNICIPIO DE IGUALA DE LA INOEPENOENCIA,
GUERRERO."

3.- ACTo DE PRESENTACIóru y npeRrunA DE pRopostctoN.

Fueron dirig¡das y presididas por los CC. Arq. M¡guel Ángel Orduña Morán, lng. Ángel Eduardo
Juanche Garcia e lng. Román Ramirez Rojas, en su carácter de secretario de Desanollo Urbano y
Obras Públ¡cas, encargado de la dirección de Estudios y Proyectos y director de Licitaciones, Contratos
y Precios Unitarios respectivamente.

En apego a lo establecido en las bases de la convocatoria al proced¡m¡ento por lnvitación a Cuando
menos Tres Personas y a los Artículos 27 fracción ll, 30 fracc¡ón l, 36 y 37 de la Ley de Obras Púbicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas y en lo apl¡cable de los ArlÍculos 59, 60, 6l y 62 de su
Reglamento, el dia 27 de marzo de 2023, a lasí0:00 horas se realizó el acto de presentación y
apertura de proposición en la sala de juntas de las ofic¡nas de la Secretaria de Desarollo Urbano y

Obras Públicas del Mun¡cipio de lguala de la lndependencra, Guenero, ubicada en Aven¡da V¡cente
Guerrero No. 1 , ler. Piso del Palac¡o
lndependencia, Guenero.
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H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO.

2021 - 2024
SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN DE LICITACIONES. CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS

UNIDOS
lGur\ur\ 67¡trlAü H. AYUNTAl.lrEl{IO 2O2r . 2Oea

G

-.-
CUN^ DC LA BANOERA RACIOI{AL

D¡CTAMEN DE FALLO
ouE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los nnrÍcut-os 27 FRACCTóN I, 30 FRACCTóN r, 38 y 39 DE
LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MTSMAS y Los ARTícuLos 63,
FRAccróN r, rNcrso A y c, 64, os, oz rRncclór.t t, 68 y 69 DE su REGLAMETTo, nsi coMo A LAS BASES
pARA EL pRocEDtM¡ENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL ApARTADo DE LA EveLuncró¡r oe LR
pnRre ¡ÉcMc¡ y EcoNóMrcA poR rNVrrACróN A cuANDo MENos rRES PERSoNAS No. TGUALA-
SDUOP.FAISMUN-ELE.2023.035, OUE TIENE POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN: "CONSTRUCCION DE OBRA ELECTRICA DE LA RED SUBTERRANEA OE ELECTRIFICACION
(ELECTROMECANICA) DE LAS CALLES: CONSTITUCION, JUAREZ, INDEPENDENCIA Y ALVARU DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO OE IGUALA OE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

Una vez rev¡sadas y asenlados los montos presenlados en cada una de ellas, se evaluaron las
proposiciones de cada l¡citante por el mecanismo de "Evaluac¡ón B¡naria" de conform¡dad con las bases
de l¡c¡tación y el punto Sección lV de la Evaluación de la Proposiciones Art. 63 y 64 del Reglamenb
de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas donde se menciona los
mecanismos para evaluar la solvencia de las mismas.

En la siguiente tabla se muestra la revisión, anális¡s y comparat¡vo de la documentac¡ón presentada por
los l¡citanles, tal como lo est¡pula el Art. 64 y 65. Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡c¡os Relacionadas con las mismas.

REVISIÓN, ANALISIS Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TECNICO . ECONÓMICAS

DOCUMENTACóN TÉCNrcA

DT3

?t wlv rguala gob m¡ o 1 Col Centro L 33 3 9600 Exl 110
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úr..J,-.i*.,P !CONVENIO PRVAt)o DE AGRUPACIÓII IASOCIACION Et¿
pARrrcrpacóN) cELEBRAoo ENTRE ms o MAs rr'¡TEREsaoos
PARA pARTtctpaR EN LA uctfacóN, FoRMATo LIBRE y DE
MANERA SIMPLE.
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D72 D€scRlpclóN oE LA pLA EActóN TNTEGRAL DEL L|C¡TANTE
PARA REAUZAR LOS TRABAJOS. INCLUYET'IDO EL
pR(rEüMtENfo cot{srRucft\ro DE EJEcuctóN DE LoS
TPABAJOS, CONSIDERANf)o, EN SU CASO, LAS RESTRICCIONES
TEcNtcAs ouE pRocEoaN coNFoRME a Los pRoyEcfos y
QUE ESTABLECA EL H, AYUT{ÍAMIEI.ITO MUI{ICIPAL
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H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
OE IGUALA DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO.

202't - 2024
SECRETARiA DE OESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN DE LICITACIONES. CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS

G UNIDOS
IGUALA GANA
N. AYUNTAT{tEÑrO 2o2r - 2024

CUN^ OE IA B^NOEF^ ¡ CIONAI

DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38 Y 39 DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS ARTíCULOS 63,
FRACCIÓN I, INCISO A Y C, 64, 65, 67 FRACCIÓN I, 68 Y 69 DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO A LAS BASES
PARA EL PROCEDIMIENTO DE ESTA CONVOCATORIA EN EL APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA
PARTE TECNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. IGUALA-
SDUOP.FAISMUN.ELE.2O23.O35, QUE TIENE POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN: "CONSTRUCCION DE OBRA ELECTRICA DE LA RED SUBTERRANEA DE ELECfRIFICACION
(ELECTROüECANICA) DE LAS CALLES: CONSTITUCION, JUARU, INDEPENOENCIA Y ALVAREZ DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAO DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

Df4 OOCUMENÍOS OUE ACREOITEN LA EXPERIEIICIA Y CAPACIOAD
TÉc IcA EN fRABAJoS DE LA MISMA CoMPLEJIDAD, MAGNITUD
Y CARACIERISIICAS OUE LOS OUE SE ESTAN CONVOCANOO
MINIMA OE UN AÑO EFECTI\IO ANEXAR COPTA OE CONfRATOS Y
ACfAS DE EI{TREGA.RECEPCIÓ OE CAt» OBRA. CON LA
IOENTIFICACIÓIi DE LOS TRABAJOS REAUZAMS POR EL
UCIfAT{TE Y SU PERSOiIAI. EtI LOS OUE SEA COMPROBABLE SU
PARTICIPACION, Ai¡OIAI{DO EL NOMARE OE LA CONTRATANTE.
DESCRJrcIÓN DE LAS OARAS. IMPORTES fOfALES. IMPORIES
EJERCIMS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO.

i i

or5 ESCRITO DE PROPOSICIÓN DE LOS PROFESIONALES fECNICOS Y
AOi,IIN¡SfRAIIVOS AL SERVICIO OEL LICITANTE. AT¡EXANDO EL
CURRICULUM DE CADA UNO OE LOS PROFESIONALES TECNICOS
(l{GENIEROS CtVtLES YrO ARaUTECTOS COt¡ SU3 RESPECfTVAS
CETX'LAS PROFESIOT{AL) AU€ SERAN RESPOI.¡SAALES DE LA
otREcctÓt¡. aDMr'/tsTRActÓ Y EJEcuctot{ oE LAs oaRAS
DEBIOAMEI{TE FIRMADOS POR EL PROfESIOTJISTA, LOS OUE
O€AERAi¡ TEI{ER EXPERIETICIA EN OBRAS DE CARACfER|SIICAS
TÉcMcAs, MAGNITUD Y CARACTERISTICAS oUE Los oUE sE
ESTAN CON\TOCANM MINIMA DE UN AÑO ASI MISMO OEBERA
PRESENTAR: CURRICULOS Y ORGANIGRAMA OE CADA UNO DE
LOS PROF€SIONALES TEC ICOS RESPOI¡SASLES DE LA
TIRECCIÓI{ ADÍiIII¡ISTRACóN Y EJECUCIÓIT DE LOS TRABAJOS
AL SERVICIO D€L UCITANTE, Y FICXA DE REGISTRO DEL
PERSOML PROPUESTO PARA LLEVAR A CABO LA BITACORA
ELECTROÍ{ICA,

i { {
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DT6 MA IFESTACIÓi¡ ESCRI]A DE CONOCER: Y ANÉXAR LOS
DOCUMETITOS SIGUIENTES A SU PROPUESIA DEAIDAMEI{TE
FIRMADOS: EL SIfIO OE REALZACÓN OE LOS TRABAJOS Y SUS
CONDlcloNEs AMBIENfAL€S; ESTAR CONFORME DE AJUSfARSE
A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APUCAALES, A LOS TÉRMINOS
DE LA CONVOCATORI.A A LA UCITACIÓN, SUS ANEXOS Y LAS'
MOIIFICACIONES OUE. EN SU CASO. SE HAYAN EFECTUAt)oi AL
MODELO DEL CONÍRAÍO Y DE LAS GARANTIAS A OTORGARSE,
LOS PROYECfOS AROUITECTÓi.IICOS Y OE Ii¿GEiIIERIA: EL
HABER COI,¡SIDERADO TAS NORMAS DE CALIDAO DE LGS
MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GEI{EMLES Y
PARTICULARES DE COIISfRUCCIÓN QUE EL H, AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL COTISTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENOETICIA
LES HUBIERE PROPORCIONADO. ASI COMO HABER
CONSIDERADO EI.¡ LA INTEGRACIÓN OE LA PROPOSrcIóN. LOS
MATER'ALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE OUE. EN
SU CASO LE PROPORCIONARA EL H, AYUNTAi}ft{J9 YI¡'IIOOAA
cor{sTrrrrcroNAL DE rcualAítllhl¡. qpEpÉiú}Jüü Y É-
PROGRAMA DE SUMIi¡ISTRO COft*C}5'EIII. .
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DT7 MATIIfESTACION ESCRITA EN LEIÚJ: SEtrA¡.E TAS PARITS OE
LOS IRABAJOS OUE SUACONTEATÁRA, SóLO EN EL CASO DE
HABERSE PREVTSTO EN LA CONvoqlroFfxit¡.t U(fiacrófl. EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
LA INDEPENDENCIA POORA
NECESARTA QUE ACREOfE
fEcNIcA Y EcoNÓMIcA
SUBCONTRATARAN,
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H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO.

2021 - 2024
SECREfARiA DE OESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN DE LICITACIONES. CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS

UNIDOS
lGur\u\ G¡\l{¡\
H AYIJNTAMIENTO 2O2I .2O2'W

CUH^ OE TA SANOEFA N^C¡ON^L

¡GuAt-z\
oE LA rHoaPÍroaa€ra

DICTAMEN DE FALLO
ouE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los ARTicuLos zz rnRcclór.t fl, 30 FRACCTóN t, 38 y 39 DE
LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvtctos RELACToNADoS coN LAS MTSMAS y Los ARTicuLos 63,
FRACOóN t, tNctso A y c, 64, 65, 67 FRACCTóN t, 68 y 69 DE su REGLAME¡¡Io, nsí coMo A LAS BASES
PARA EL pRocEDtMrENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL APARTADo DE LA evnluecló¡l oe u
PARTE TÉcNrcA v eco¡.tóulcn poR r¡lvllRclót'¡ A cuANDo MENos rRES pERSoNAS No. lcuALA-
SOUOP.FAISTIIUN-ELE-2023-035, OUE TIENE POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN: ..CONSTRUCCION DE OBRA ELECTRICA DE LA REO SUBTERRANEA DE ELECTRIFICACION
(ELECTROMECANICA) DE LAS CALLES: CONSTITUCION, JUARU, INDEPENDENCIA Y ALVARU DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUOAD DE IGUALA, II¡IUNICIPIO OE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

DocuMENTAclón ecoruórr,rca

5

DTE

DI'

OE OUE LOS PRECIOS CONSIGNADOS
EN su PRoPosIcIÓ No §E coTIzAN EN coNDcIoNEs DE
pRAcÍrcAs oESLEALES oE coMERcro rNfERr{AcroNAL Er¿ su
MoDAUoao oE oscFdMrNActóN DE pREctos o oE suastDtos.
CUANDO SE REQUIERA DE MAÍERIALES, MAOUINARIA Y EOUIPO
o€ rNsraLActóN pERMAi¿ENTE DE oRrcE ExTRANJERo DE Los

LADos PoR LA SEcRETARIA DE EcoNoMIA.
OOCUMET{TOS QUE ACRETITEN LA CAPACIDAO FII{ANCIERA. LGS
CUALES DEBERA INfEGRARSE PoR coPIA SIMPLE DE LA
DEcLARActoN Ftscal DE Los ms uLTrMoI¡ Años y BALANCE
GENERAL CON ESIADOS HNANCIEROS AUOITADGS OE LOS OOS
úL Mos años aNtERToRES y EL coMpaRAft\lo DE RAzoNEs
FrNA?tctERAs BÁsrcAs, saLvo EN EL cASo oE EMpREsAs DE
NUEva cREAcróN. LAs cuALEs oEBERAN pREsEi{TAR Los MAs
acruALEAms A LA FECHA DE PRESENTAC|óN DE

ESCRI
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D€f LIS]ADo DE INSUMOS OUE INTERVIENEN EN LA
LA pRoposrcró , rNDlcaNm LAs cAr,¡TtDAoEs A ufruzAR, sus
RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDrcIóN Y sUs IMPoRTES
AGRUPA DO POR:

MATERIALES INVARTAALEMENTE SE INC
LOS CONSUMOS DE LA MAQUINARIA Y EQUI
fALES COMO GASOLINA, DIESEL,
LI-ANTA§. Efc. MAs stcNrFrcarNqs y
o€ I STALACIÓN PERMAIENT€.
MAi¡O DE OBRA- IIIJVARIABLEMENTE SE
INCLUIRAN LOS OPERAMRES
MAeutNARta y Eoutpo DE coNsrRucctót{.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO,

2021 - ?024
SECRETARiA DE OESARROLLO URBANO Y
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DICTAMEN DE FALLO
ouE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los nRriculos zz rRncctóru r, 30 FRACCTóN r, 30 y 39 DE
LA LEy DE ognes púaLrces y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MTSMAS y Los ARTicuLos 63,
FRAccróN r, rNcrso A y c, 64, 65, 67 FRAcctóN t, 68 y 69 DE su REGLAMENTo, ASf coMo A LAS BASES
pARA EL pRocEDrMrENTo DE ESTA coNVocAToRrA EN EL ApARTADo DE LA eveLunc¡ór.¡ oe Le
pARTE TÉcNrcA v ecoxótr¡lca pon l¡lvlrnclóru A cuANDo MENos rRES pERSoNAS No. tcuALA-
SDUOP-FAISMUN-ELE.2023.035, QUE TIENE POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN: "CONSTRUCCION OE OBRA ELECTRICA DE LA RED SUBÍERRANEA DE ELECTRIFICACION
(ELECTROMECANICA) OE LAS CALLES: CONSTITUCION, JUAREZ, INOEPENDENCIA Y ALVAREZ DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD OE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA OE LA INDEPENOENCIA,
GUERRERO."
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DICTAMEN DE FALLO
ouE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los ARTÍcuLos 27 FRACCTóN , 30 FRACCIóN t, 38 y 39 DE
LA LEY DE oBRAS púBLrcAS y sERvtctos RELAC|oNADoS coN LAS MISMAS y ¡-os anticulos oe,
FRAcoóN r, rNcrso A y c, 64, 65, 67 FRACCTóN r, 68 y 69 DE su REGLAMENTo, nsí coMo A LAS BASES
pARA EL pRocEDrMrENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL ApARTADo DE LA evnlu¡cló¡t oe u
PARTE TÉcNtcA y EcoNóMtcA poR ¡Nvltncrór.,¡ A cuANDo MENos rRES PERSoNAS No. TGUALA-
SDUOP.FAISMUN.ELE.2O23-035, QUE TIENE POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN: ,.CONSTRUCCION DE OBRA ELECTRICA OE LA RED SUBTERRANEA DE ELECTRIFICACION
(ELECTROMECANICA) DE LAS CALLES: CONSTITUCION, JUAREZ, INOEPENOENCIA Y ALVAREZ DE t-A
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAO DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENOENCIA,
GUERRERO."

D
BASICAMEI{TE LqS CARGOS FIJO§
uTlltzactó oEL pERsoNAL pRoFEstoML
TÉct{tco, aDMrNrsrRATr\,o y oE sERvtcto
ENCARGAM DE LA DIRECCIÓI{ Y
aDMt tsrRActóft oE tA EJEcuctóN oE Los
TRABAJOS.

carALoco oE co¡tcEpros. coNfENtEi¡Do DEscRtpcót{,
ut{tDAD€s D€ MEDICóN, caNTtoAoEs fx TRABAJo, pREctos
uI{ITARIoS coi{ T{ÚMERo Y LETRA E IMPoRÍES FoR PARTIoA,
suBpaRTtDA, cot{cEpto y o€L TorAL DE LA pRoposrctó .

ESTE DocUMENTo foRMARA EL PRESUPUESTo oE I.A oaRA
euE SERURA paRA FoRMAUzaR EL co TRATo
CORRESPOT'¿üENfE.

Con base en el anterior anális¡s de que todos los participantes presentaron sus propuestas con
documentación completa, se procede a aplicar el Art¡culo 69 y 67 fracción I, del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y hac¡endo énfasis en los s¡guientes
criterios se determ¡na. UN¡DOS

ANA
AYUNIAXTEXTO 2 o 2 1 . 2 0 7 

^A.. CRITERIO DE ECONOMIA. IRECCTÓN DE
ESTUDIOS Y PROYECTOS

La empresa que ofrece la proposic¡ón económicamente más conven¡ente para el H. Ayuntam¡ento
Const¡tucional de lguala de la lndependencia, es la presentada por el licitante ANGELA SALGADO
CELIS., entend¡éndose como aquella cuyo monto sea el más bajo dentro del mercado y que la empresa
demuestra que es económicamente solvente para realizar los trabajos encomendados sin inconven¡ente
alguno, mismos que se ven refleiados en sus declarac¡ones fiscales (documenlo DT 9).
8.. CRITERIO DE EFICACIA.

Se cumple con el presente criterio, ya que la persona fís¡ca ANGELA SALGADO CELIS., cuenta con la

{ { {

capacidad Técnica y Adminisi4xa,misñbs
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DICTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los ARTícuLos zz rnncclóru tt, so rnecclóN t, 38 y 39 DE
LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MTSMAS y los nnriculos os,
FRAcctóN r, rNcrso A y c, 64, 65, 67 FRACCTóN t, 68 y 69 DE su REGLAMENTo, ASi coMo A LAS BASES
pARA EL pRocEDrMrENTo DE ESTA coNVocAToRrA EN EL ApARTADo DE LA evnLuecról'l oe Ln
pARTE TÉcNrcA y ecoxótr,llce poR tNVtrACtóN A cuANDo MENos rRES pERSoNAS No. tcuALA-
SDUOP.FAISMUN.ELE-2023-035, QUE TIENE POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN: "CONSTRUCCION OE OBRA ELECTRICA DE LA RED SUBfERRANEA DE ELECTRIFICACION
(ELECTROMECANICAI OE LAS CALLES: CONSTITUCION, JUARU, INDEPENDENCIA Y ALVAREZ DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUOAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA OE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

oficina que respaldan con su experienc¡a la administración de los recursos para el eficaz cumplim¡ento
del contrato y se asegura al municipio las mejores cond¡c¡ones disponibles en cuanto al costo de la

obra, calidad de la misma, financ¡am¡ento, t¡empos de ejecuc¡ón y el impacto sobre el bienestar de la
población pertinentes para contratación de los trabajos relac¡onados en el presente análisis.

C.- CRITERIO OE EFICIENCIA.

Este criterio se sustenta en base a que la persona fisica ANGELA SALGADO CELIS., cuenta con la
experienc¡a en la ejecuc¡ón de obras de la misma complejidad, magn¡tud y características, mismos que
se ven reflejados con la experienc¡a curicular de los contratos realizados, respaldado en su
documentac¡ón Técnica en el aparlado DT 4, donde manif¡esta y comprueba med¡ante cop¡as de los
confatos y actas de entrega recepción de obra, la ejecución de obras de la m¡smas caracterist¡cas,
as¡gnadas no solo por este H. Ayuntamiento Municipal de lguala de la lndependenc¡a en
admin¡straciones anteriores, asÍ como también por otras dependencias gubemamentales en el mismo
rubro. Asegurando la calidad especif¡cada para sat¡sfacer los obje t¡vos en el tiempo establecido

UN!DOS
D.- CRITERIO DE IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ. ANA

AYUNÍAMIENTO 202',t'2021

El H. Ayuntamiento Mun¡cipal de lguala dela lnde
trábajos relac¡onados en el presente análisis se aca c¡nsiderando la libre competencia
económ¡ca en este sector, promoviendo la empresa local, así como la especialidad que manif¡este cada
uno de los licitantes y se real¡za con el ún¡co objetivo de asegurar las condic¡ones económicas,
técn¡cas y adm¡n¡strativas paria esta depondenc¡a, aplicando los mismos criterios a cualqu¡er
persona físlca o moral, sin conceder preferencias o priv¡legios indebidos. Por otra parte, se hace constar
en el presente documento, la falta de designio antic¡pado o de prevención que se pretende real¡zar, lo
que permitirá asegurar con reclitud con la gue se.ac1úan, los servidores públicos involucrados en el
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DICTAMEN DE FALLO
ouE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los ARTícuLos 27 FRACCTóN [, 30 FRACCTóN r, 38 y 39 DE
LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS [¡rsMAS y Los ARTicuLos 63,
FRAccróN r, rNcrso A y c, 64, 6s, 67 FRAccróN r, 68 y 69 DE su REGLAMENTo, ASf coMo A LAS BASES
PARA EL pRocEDtMtENTo DE ESTA coNVocAToRrA EN EL APARTADo DE LA evnlunc¡ó¡¡ oe L¡
peRre lÉcNrcn y ECoNóMtcA poR rr.¡vrtecrór.¡ A cuANDo MENos rRES PERSoNAS No. rcuALA-
SOUOP-FAISMUN-ELE-2023.035, QUE TIENE POR OBJETO ADJUD¡CAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN: "CONSTRUCCION OE OBRA ELECTRICA DE LA RED SUBTERRANEA DE ELECTRIFICACION
(ELECTROMECANICA) DE LAS CALLES: CONSTITUCION, JUAREZ, INDEPENDENCIA Y ALVARU DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUOAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

normatividad vigente, prevaleciendo ún¡camente el interés público que funda y motiva la actuación de
los servidores públ¡cos, evitando actuar con falta de ét¡ca en sus responsab¡lidades y obligac¡ones.

Después de haber realizado el Estudio y Evaluación de las propuestas de cada lic¡tante el H.

Ayuntamiento Municipal de lguala de la lndependencia, a través de la Secretaria de Desanollo Urbano y
Obras Publ¡cas da a conocer el fallo del procedimiento de adjudicac¡ón en la modal¡dad de lnv¡tac¡ón a

Cuando menos Tres Personas, fundamentado en los artículos antes menc¡onados y de acuerdo a la
normativ¡dad vigente, la cual fue presentada por el licitante ANGELA SALGAOO CELIS., y en
consecuencia, se le adjudica el contrato número: No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023{35, por
cons¡derar su propuesta con un monto de $3,235,106.53 (TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y
ctNco MtL ctENTo sEls PEsos 63/100 M.N) MÁs EL VALOR DEL tVA DEL 16010 HACTENDO UN
TOTAL DE: $3,752,723.69 (TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OOS MIL
SETECIENTOS VEINTITRES PESOS 69/100 M.N.) cuya proposición resulta solvente por que reúne,
conforme a los crilerios de adjud¡cac¡ón establecidas en las bases del efq§ec [Ii0n9, las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por el Munic¡pio del t6!AL"Fn¡$f{fJftegura las
mejores condiciones d¡sponibles en cuanto a precio y calidad

RscclÓu oe
La presente acta surte efecto para la persona física ANGÉ§rUP ob t*PÉEciI88-" , ro

estipulado en el articulo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y por
ello se c¡mpromete y obliga a firmar el contrato respect¡vo y sus anexos a las'12:00 horas, del dla 10
de abril de 2023, en las of¡c¡nas de la Secretaría de Desanollo Urbano y Obras Públ¡cas del H.

Ayuntam¡ento, ub¡cada en Avenida Vicente Guenero No. I , 1er. P¡so del Palac¡o Munic¡pal, Colon¡a
Centro. Código Postal 40000, lguala de la lndependencia, Guenero.

debiendo entregar prev¡amente la flanza de cumpl¡miento del contrato, por el 10% (diez por ciento) del
importe total contratado, para cubrir la garantia de cumplimiento, así mismo, deberá enlregar la fianza

Etóión por lnv j{ñ§ños -rr.e"
Personas y conforme 48 de ta y_ de Obrás Pú scrr?PtóRdoc

1-2024
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DICTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los ARTícuLos 27 FRACCTóN r, ¡o pRnccrón r, 38 y 3e DE
LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RErACroNADos coN LAS MTSMAS y Los ARTÍcuLos 63,
rRnccrón r, rNcrso A y c, 64, os, oz rR¡ccrór',¡ r, 68 y 69 oE su REGLAMENTo, AS¡ coMo A LAS BASES
PARA EL PRoCEDIMIENTo DE ESTA CoNVocAToR¡A EN EL APARTADo DE LA EVALUACIÓN DE LA
PARTE TÉcNrcA v ecoruóurcn poR rt'ivltecló¡,¡ A cuANDo MENos rRES PERSoNAS No. TGUALA-
SOUOP.FAISiIUN.ELE.2O23.O35, QUE TIENE POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRAEAJOS CONSISTENTES
EN: "CONSTRUCCION DE OBRA ELECTRICA DE LA RED SUBTERRANEA OE ELECTRIFICACION
(ELECÍROIiIECANICA) DE LAS CALLES: CONSTITUCION, JUARU, INDEPENDENCIA Y ALVARU DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO."

El presente dictamen de fallo se concluye siendo las 1'l:10 hrs de la fecha antes mencionada.

De acuerdo al Art. 39 fracción V de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas

POR EL H. AYUNTAMTET{T MUNIqI laL'ós PI'ALA DE LA INDEPENDENCIAo
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c o n Ramírez Rojas.
Director de Licitaciones, Contratos y

Precios Un¡tarios.

"rr3,f3§"f '9IogE"ro"
C. lng. Angel Eduardo Juanche Garc¡a.
Encargado de la Dirección de Estudios y

Proyeclos.
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